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A P E N D I C E
AL PROCURADOR GENERAL

D E  L A  N A C IO N  T  D E L  R E T .

D E L  D IA  2 3  DE MARZO DE 1 8 1 4 .  .

A R T I C U L O  C O M U N I C A D O .

Se/ior Procurador de la Nación y  del R e y :'

j Grande título es este "para quien le desempeña con digni­
dad como V. á gusto de los hombres buenos patriotas y  religio­
sos...! Yo entiendo, que procurar por ia nación es lo mismo que 
defender con todo vigor y energía sus mas sagrados derechos. Yo 
entiendo ser una obligación de V. no permitir que se ultragen 
los de ios particulares que componen la gran familia española, 
quando los sugetos ultrajados son de aquellos , que desde su 
cuna han hecho y  representado un rango respetable en la repírr 
Wica. Pero como es invposible que lleguen á oidos de V. nodos loa 
TOémorables sucesos' que ha dibujado la;sér¡e. de los aineo afun 
de guerra..,. 'V. poJria disculparse , si no 'se pusiesen en su no- 
bcia. En teniéndola ya , no pivlria eximirse de una justa cen­
sura , si abusando de su oficio los sepultase en el caos tenebroso 
del silencio. Me consta por cierto , que 'e l Procurador^ general 
de la Nación y  del Rey , desde que puso mano á la empresa de 
tan glorioso como difícil destino , i  nadie ha dexado de.scohten- 
to de los que han implorado su patrocinio, y  ha sabido dar-á 
la luz pública aquellos acontecimientDs gran des,'que por lo 
prósperos 6 I© adversos"^ han llamado de un ángulo á otro de 
la península la espectacion de las gentes.'Yo qoe soy el menor 
de los españoles,; con un derecho, como á ‘todos , 'á  enterar al 
pfihüco de lo justo , imploro de todas verus su ¡wtrocinio. Yo 
pido y  deseo , que haga V. ocupar en uno de sus muy aprecia- 
bies números este racional desahogo , que me empeña una gr.a-
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titud y un carino; Soy interesado en el negocio. No lo niego Pa­
siones groseras, apartaos afuera , estableced vuestro trono en el 
corazón niuiigno del hombre ba?o , quando solo se trata , como 
ahora , de hacer honor á la virtud , y reclamar los fueros sa­
crosantos de la justicia,

Serví quince años al Excelentísimo Señor Teniente General 
- arques de Campo-Sagrado. Su pecho magnánimo y  benéfi­
co, me nene vinculado con sus beneíicios á la deuda de una per­
petua gratitud. Yo debo llamarle m i protector y  mi padre! No 
importa que la  vicKitud de los tiempos me h a y a  privado de 
su vista consoladora Jamas podré olvidar á quien tantos bienes 
me Inzo. Yo dudaba de su existencia natural y  política La

persecución que ha radecido 
siendo Gefe. político de Galicia. Yo estoy obligado á volver por 
ini amo , y á persuadir que un alma noble, no ha sido capaz 
tie níostrarse ingrata á las distinciones que ha merecido al Go­
bierno y  á la nación Española. Antes de referir el suceso, será 
bien que un criado Üel pinte en bosquejo el r e t r a to q u e  será 
como el precursor de sus procederes laudables.

Las virmdes y talentos m ilirarei.del 5íarques de Campo- 
-agrado se dexaron ver al mundo desde el umbral de su exis­
tencia. Su nacimiemo ilustre , y otras prendas que oníito , aun- 
que notorias, por no ofender su modestia, no podrían ser el 
j puctede Jos .vicios, m el ludibrio de las pasiones. Su alma 
grande n«^s«al«v pmplearse conforme á su.misma grandeza. Su 

irera.tm hiar ha sido.bien conocida , para testilicar en ella su 
amor a su Rey y á su i>aina. Quando yo entré á servir á su Ex­
t ie n d a  ya tema grado de Capitán de artillería. Fué Ayudante 
mayor del se^o batallón de Sevilja, Después pasé á infantería 
de Capnan del Regimiento de Es¡iaña , con cuya graduación pa- 
*nnios á Ja campgna de Aragón y Tolon. Su probidad, su ho-
n?.f I militar sobresalieron entre
*.uclios.^a había estado de Subteniente de artillería en el sitio 

y  rendición del casüUo de S. Felipe en la isla de Menorca , y  en 
bloqueo y sitio de la  plaza de Gibraltar. Que hable por mi Ja 

expedición de Tolon, en que habiendo sido m .am o J r t e m e n -
bl6 s» r  de su valor fué la que redp-
b o su heroísmo. Quena derramar su sangre por su Rey y por

Marques de Campo-Sagrado. He aquí el augusto premio, que en- 
los cobardes distingue al valeroso y  esforzado. Recobrado de
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su contusión , obra de quarenta d ias, le veremos pasar á la sin­
gular distinción de haberle nombrado Coronel del regimiento de 
infantería de Nobles de Asturias.

Aquí dexaria yo al Marques, apartado de su respectuosa 
compañía, si no me llamasen la atención las últimas ocurren­
cias. Rompe el malvado Corzo Jos disfraces con que tenia enga­
ñada á ,1a generosa España. Roba de un golpe a l  amable Rey 
Fernando ; roba la Real F am ilia , inunda la España con sus 
huestes feroces y  desoladoras. Á titulo de omnipotencia tan qui­
mérica como sacrilega , llena de luto y de consternación á la 
nación entera. Suena en fin el horrisono estrépito de la guerra. 
¡Almas traidoras y mezquinas, que volvisteis las espald.is á 
Vuestro Rey cautivo,deslumbradas con el brillo de los morriones 
del intruso , no sois dignas de 'escuchar el leoguage dulce de la
fidelidad y dcl patriotismo......1 Este se entiende con aquellos gé-
nios escogidos del valor y de la v irtud , á quienes el cielo había 
destinado para quebrantar las cadenas de un tirano advenedizo. 
Este se ent ende entre otros iiiuchcs con el Marques de Campo* 
Sagrado, mi am o , que casi desde su infancia se habia consa­
grado, en^imitacion de sus predecesores, gloriosos á representar 
un papel brillante en las campañas. ¿Habrá alguno que le nie­
gue su adhesión pronta y constante á la célebre causa de la Es­
paña...? ¿Habrá alguno que le dispute la primacía de echar ma­
no á su dogal y al acero, para vengar los ulirages del Corzo in­
fame...? ¿Dirá alguno que fué de aquellos prostituidos, que der­
ramó al usurpador aromas fétidos, en su trono robado y  vaci­
lante...? Los hombres, que con la sangre heredaron las virtudes, 
jamas ofrecieron sacrificios en el infame templo de la adulación 
y de la tiranía. ¡ Provincias de la leal Asturias, oculares testigos 
del valor , de la lealtad , del patriotismo del Marques de Campo- 
Sagrado, no enmudezcáis en un lance en que se ha tratado de 
executarle en la honra...! Vosotras , justamente ofendidas de la  
alevosía del tirano , que alzasteis la frente im pávida, y  levan­
tasteis la voz por vuestro legítimo Monarca Fernando el v ir , 
Visteis á mi amo volar desde Madrid , entre las convulsiones y 
los peligros , á reunirse con vosotras, como uno de los princi­
pales individuos de la insurrección santa. Vosotras visteis que 
vuestra Junta le nombró Inspector general de las tropas que le­
vantaba: qOe excitado de su zelo empezó á oi^anSzar varios 
cuerpos, quando se formó la Central. Vosotras visteis que dis­
pensándole nuevas honras, se le nombró Individuo de aquella.
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U s  ñe Galicia vieron que ’por Ja confianza que el General Cas 
taños habu cifrado en el Marques de C am pisagrado  , le n o l  
bró Gefe superior mter.no , y  Comandante g e n ia l  de la vana 
provmca de Galjc.a. Toda la nación vi6 , <pS 1, Regencia de Us 
Tspanas tuvo'¿ bien confirmarle en estos mismos destinos Vo- 
sotras, y todá la nación, le ha visto elevado por sus recomen 
dables méritos al brillante empleo de Tenienfe General de las 
armas españolas. Desafiaré á la envidia , ver si por m^diortor 
tuosos y-rnahgnos puede marchitar las delicadas^ores aue en­
tantos trabajos lia sabido recoger durante la elorioM ’i ^ i, i

la Idbrega mansión de las tin ieb las, para despedaza r í r ^  las 
fi|Taa convulsiones de tu misma rabia,...! £1 Marques ha sido un 
bijo selecto de nuestra querida patria. El Marques ha sabido ev
poner su-amable vida por salvarla.....£1 Marques ha cabido en
tre los mayores riesgos hacerse su{>erior á las desdichas ñor nn 
manchar su pecho herbico con baxezas, que ag ra d asen T u r iir^  
«o  que aprisionaba á su patria. El Marquesha^sabido atraerse la ¡ 
utenciones del Gobierno, que en prenda de su estimación y anre-

tico d r i f c n l V r " "  Polí­tico Oe Ja Ca|>ital y provincia de Galicia. ‘ ^
por la mano hemos venido á dar Sr ProrrTrar1r,r i

,%cioo y  delRey.en el objeto de mi mal e m . t e g r d ^ ^  
hay en la mortalidad bien duradero.No hay bien puro Es el Jiom 
bre un cristal tan delicado y fino,que el menor aliento leenu.aña 
Es el hombre en el mundo civil y polúico una flor tan d e E  
y tierna , que la vista casi Ja ofende, y  el mas leve contacto co- 
^ 0  ijue marchita y  aun afea su hermosura. Es el hom írí ’ " o  
que ha sido el Marques de Campo-Sagrado después de u^ ¡“ca 
rera brillante y lustrosa , cuyos resplandores ha^sabido obscure­
cer por ahora la maledicencia y la envidia •Ouién rlir'
w ™  «  y .,e í . ' Í r v  Z r  “

repreleutado al supremo tribunal de JÉsticia desde Sanr' ’ 
veinte y  dos de )u‘,¡o del ano p ró x im o ; s o
- n  que ai hombre justo ofrece la serenidad de s ' ;  p ro í^ rc tn l
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ciencia , ha IwcTló qtie el MarqiíéS'ád Gampo-Sagf3€fd‘'^j<!¿'t^n 
t<x{a actividad y energia , que sede pí^tígan de!airté^qtrales.ift)íei-á' 
cargos que se le sústaiicíe-sU tafea'* ,se-vlindlqúe 
dutta ; qoe'«e dé̂  satisfatóon'Sh' la ’áófifojosa «epat'Acíoh'’qu£.-ha 
sufrido-, y  que sé gsegare lá ‘cfeifianzía qué debeo'-tener las au - 
toridades'en sus destino?. Las CÓítes generales y-extraordinarias- 
por su soberano decreto de prirAero de. Abril de odlioclenfos-y 
trece , con presencié de-los-recursos hechos por eí-AyUhtalttienW 
de San Martin de Moaña , ySah-Pedrd  , le-ffeicrara/oií
suspenso tfd  éinpleo de Geíe supefio'f poHrico- de O afe ia , y 
aoírdafon que pasasen los papélfes al suprenio tribunarde Jus­
ticia , para que fuese juzgado con arreglo á lasdeyes. Nd-se dirá 
que el Marques, obediente como siempre á las ordenes del go* 
bierno, no las respetase y oliedeeiése. ‘Pero uná inegabte-'es^’-¿ 
riencia tíos acredita , que desde primero de'AbfiPhfetff Acetóte 
y dos de Julio , todavía no era lie^dotel caso dé haiierle 'ío ^ a - 
do su confe.sion , ni formado cargos poi' su oondbcta (son e*pré- 
siones de la resolución soberana) en la e.xecucion de la Constitu­
ción, y  decretos posteriores, con respecto al estnblecift]ienEo‘de 
las autoridades conícitudonales-de a<p)ella provintia. ' ;

Es un hecho positivo; que el'M arques de Campo-Sagrado 
no fué oídoen juicio, paradécretar la su-s^nsion de-su empleo. 
Los recursos de los dos Ayiintaniientos prodiixeron con rapidez 
«nos electos de esta clase, Considerado como reo , 6 llurne«-e in ­
fractor de la Constitución política s quan conforrfie parecía--se­
gún ella , haber probado el delito , halterle oinTencido de* él'coñ 
su audieiioá , sr acaso le negaba , y-en qualquíera’de dichos ca­
sos haberle impuesto la pena......! Si yo fuera jurisperito diserta-
tía en esta mntena. No lo consiente mi rudeáa. Pero no es tan tr 
^ue no me haya convencido del todo la representación que eí 

arques hizo al supremo tribunal, Con cincuenta documenm, 
Jl^cigua la ,u,citia de « is  procedimientos candorosos.' Son 'tan 
^ v in cen te s  los hechos para justificar su rondurta ,-que , 6 la
L n  s í d ^  f ^ ^ f ' - a o r < í i « a r i a s  hubic-
haber completas disculi-as, era consiguiente

A- r J °  ' ’ ^ntiehdo muy pot© 4  'Cofe'íltrt^ioh
p re S o '^ A  ’ t’ Marques, mi amo , me ha
L , . ? ¿  1  ̂ ^  mis dudas ¿h'-

ias facultades de las Córtes. «  Dice la vigesimaquinta , que toca
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» á  las Córfes hacer efectiva la responsabili<1ad de Iqs Secretarios 
»del despacho y demas empleados ptibltcos.” Confesaré de hiicna 
fé , que si dadas las quejas contra el Marques de Campo-Sagra­
do , justificadas en relevante - forma , oido y  defendido hubiese 
resultado la responsabilidad que se imputa , (que ahora veo di­
sipada en los cincuenta documentos auténticos) debia haberse 
declarado aquella. Siempre deducía yo , que la vigesimaquinta 
facultad tenia su tendencia á declarar , que habla lugar á que á 
S. E. se le formase causa antes, de separarle ó susoenderle de un 
empleo de tanto viso, y  en que ha trabajado en honor de la 
causa pública con tanto tesón y  empeño. Pero la misma Consti­
tución me confirma cada vez mas y  mas en esta id ¿a .^ ’’o no ates­
tiguo con muertos. Que se dividieron los poderes , ¿ no es una 
verdad constante ? Que hable el artículo 24a. "  La potestad de 
uapUcar las leyes en las causas civiles y criminales pertenece ex- 
«dusivamente a los tribunales.” Que hable el 243. Ni las Córces 
ni el Rey pueden eiercer en ningún caso las fundones judiciales, 
equivale á decir, que nadie puede ser suspenso, ó privado de 
un empleo, sin formarle causa sobre sus crím enes; crimenes 
que le hagan indigno de obtenerle, y que la potestad de decla­
rarlo , é imponer esta pena , nadie la  puede desarraigar de los 
tribunales, observado el órden establecido por las leyas. Porque 
ya ve V , que de otro modo ae incidiría en la opresión , en la 
nulidad , en el atropello. ¿Pue le haber otro derecho mas sagsado 
y  mas fuerte que el natural..... ? ¿Pues no concede éste la de­
fensa al ofendido; hasta el extremo de quitar la vida al agresor,
si de otro modo no pudiese conservar la .suya......? Yo veo , que
en nuestro caso no necesitamos tomar can altos principios. El 
libro elemental de la nación, ese libro que dice se nos ha dado 
para decapitar los dos monstruos arbUrariedad y despotismo, la 
misma Constitución monárquica convence hasta la evidencia, 
que ni pudo pedirse por los jdos Ayuntamientos quejosos la se­
paración ó suspensión del Marques de Campo-Sagrado, ni las 
Córtes generales y extraordiiiárias decretarla. ' '

Si de tanto escribir, señor Procurador, en defensa de la na­
ción , del R ey , y de los buenos contra los filosofastros del dia , V. 
no ha cegado, lea con atención el artículo 2 5 3  de la Constitu­
ción política. "S i al Rey llegaren quejas contra algún m agistra- 
«do , y formado expediente parecieren fundadas , podrá , oido 
« e l  Consejo de Estado, suspenderlo , haciendo pasar inmedia- 
jjtamente el expediente a l supremo tribunal de Justicia,  para
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«que juzgue con arreglo á las- leyes..;...”

E stán c la ra re s  tan sencilla la-kvtra de ésta , que no Lay 
necesidad de pedir los auxilios á Cicerón y á  Denióstene^ para, 
sacarla la, sustaucia. iQué inútil es el artiíifio retórico., quatido 
está, terminante la ley y la palabra......! .No dice el artjcqlo qitó si
las quejas llegasen á las Córlef , sino ^1 R e y : Pero quiefó corlee^ 
der, que.como sq, trataba por los Ayuntanuentos^de que c) Mar­
ques fallaba á la execudon de Constitución, fuese legitima la re- 
damacioo á las Córtes...... jS’o obstante eso ,’falcabafl-dos requisitos
esenciales para cumpümentar.la le y , k s?ber -.formar expedi<nte, 
y  oído el Consejo de Esledo !^spefidfp ■ ¡ĉ  ni(igisi.xafp,^t leído 
el decreto de las Córtes de primero de'Abril ¿ y yeo expre­
sadas en él las dos referidas circunstancias ,,gue,.,acáso antece­
derían. En él solo se hace mérito de las expqyciqnes y. consulta 
documentada hechas ¿  la  Regencia dd, ^eyTsq, ppf.,^l..Gafe,^9i!í- 
iico de Galicia Marques de Campo-Sagratjq,, ,i]eníjtid^S'en |r,einta 
y  uno de Diciembre anterior, ,y los rec^rsosdi^osiporel Ayun­
tamiento de San Martin de Moaña, y San E^dro Romnyo. Viene 
á ser todo el resultado, que sin dar.lugar.al ftíarqq^ á que jus- 
.tificase sus procedimientos, las Córtes generales y extraordina­
rias , y no la Regencia del Reyno decreiaton la suspensiou de su 
empleo. - ,

Justifiqúese , si hay arb itrio , de jtisto y de legal e l decreío,., 
Pero se podrá jtistificar ante los ojos de los hombre?, y de una 
nacioR entera la escandalosa omisión de no hacer cargos al Mar­
ques de Campo-Sagrado en mas de ocho meses de la expedición 
del Soberano decreto-, en que se mandó ¡t la  Regencia, que hi- 
’=fiese pasar Jos papeles a l supremo tribunal d e  Justicia , y se 
«devolvieron por las Córtes,  para que aquel fuyse juzgado- con
«arreglo á las leyes.....en quién consiste esta demora.,...?
¿Hubo alguna en lanzar cqn Ja velocidad del rayo al Marques 
Campo-Sagrado *lel gobienio politice ,.que tan dignamente ob^e-

, y ha de haber tanta en cumplir el otro extremo del sobe­
rano decreto , para qtic'fuese juzgado con arreglo á las leyes.....?
¿Q ué es « t o ......? Tanta prontitud en imprimir á un hombre
grande y  «ciarecido el sello de la infamia , suspendiéndole de un 
empleo honorífico, y tanta lentitud y parsimonia en formarle la 
causa , hacerle sus cargos, y administrarle justicia, para casti­
garle 6 absolverle..... ! ¿Se borró acaso el artículo 171 , en que
se sanciona , ”  que coi'de el R ey, de que en todo el Beyno se ad- 
«m in isire pronta y cumplidamente la justicia......?” ¿Y n o c la -
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/nará á gritos la nación 'toda Vsi se van notando exemplares de 
esta ch sé .....?  «¿N o se nbs ha dicho é inculcado , que se huye- 
dron ya tos tiempos en qqe un injusto-privado se nutria cor 
.. ¿•sangroágenl.; q_ud ya  h4tahK H '^;éL 'reyno hermoso de la

J  ‘I‘̂ .̂®^3ban-pri«cnptos para-siempre los fatales nomi 
.  de k ..... ,

el mundo'..i. ¿No pide , noi^edama ana justicia del ciHo e) Mar­
ques de Cam ^-Sa^rado....? <¿Si privar de ella al mas humilde 
ciudadano s^rk un enottfle’ -d e lito , ao subirá de punto á mu- 
A ^ g r ^ o s i  e l-rto a im in W rk ^ á^ u n  sugeto-escWecido , 4 u»
^ S Í ! .  y  calificadas pruebas ha dado á
Sü n tó d tfy  S -saR e y , desque ton el mas fino carino Íes ama ?

Rasguese-el- yelo negro de toda preocupación grosera. Mién- 

T  Campo-Sagrado,-su-ho-
«  ha de presentar este 

b jb  p te íd ,^^% TÍ},trla-,-si> C 8 Í5 deturpado su tostro-Con ca.- 
fac^ s» in d e l(* le?d én n á 'á frfn to sa  ignominia.-....? La virtud í l  
paírfotiámo|<Jtos talfentos'rtilitfttes y  poli'ficos'del Marqiies’ de 
Campo-Sagrhdo, si no se le desagravia, se verán ultrajados en 
k  rnemorja de los- futuros siglos... La opinión ezerce un impe­
rio despófitióJSobre tos hombreé i sobre l4é feyes,  y  aun sobre 4os
r “r° tk M -í iÜ P -  de sangré
la rnaniSlk de su hoóra , adquirida por tantos años , á costa de
tan preciosos- sacrificio^. en la vida c iv il, es peor que un muer­
to. El Honor siempre' se ha comparado á la existencia de la oro- 
pia vida...... I , • , ^

Yd iie cúmplidó con volVer por el'‘dé mi amo.- Traslade V 
Señor Procuradoral pfibRco éstos^sutfesos: ruidosos. Un Apéndice 
excitará ia atención pública: y si V. lo  reusase por su coste , de
mi corto sueldo , haré yo esté peqiíeíád'sacrificio.....'

Dios guarde á V. muchos'años , cómo desea su’ mas apasio- 
íiado Q. S. M. B. Burgo de Osma y  Eiiero 15  de 1814.

* • r
' Manatí Brotan^ y  OrUz.

IMPRENTA DE COLLADO.
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